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En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy

diecisiete de Septiembre del dos mil trece, ante mi la Notaría

Trigésima Primera del Cantón Quito, doctora Mariela Pozo

Acosta, comparece la señora ELSA FERNÁNDEZ SEVILLA, de

estado civil casada, por sus propios derechos, mayor de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Quito,

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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1 hábil a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su

2 cédula de ciudadanía, cuya copia fotostática, se agrega. Advertida

3 íque fue la compareciente por mí la Notaría de los efectos y

4 resultados de esta escritura, así como examinada que fue en

_.—,„—i

6 esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni

7~^>pfornesa o seducción; me pide que eleve a escritura pública el

8 texto de la minuta que me presenta, para efecto del contratoque a

continuación se especifica, cuyo tenor literal se transcribe a
i

continuación y es e! siguiente:- SEÑOR NOTARIO.- En el

9

10

11 Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una

12

13

de PODER GENERAL cuyo tenor literal es el siguiente:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del

15 propios derechos, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana,

16 de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de Quito y hábi!

18 hace al tenor de las siguientes cláusulas. SEGUNDA: PODER

19 GENERAL.- Por medio de este instrumento la compareciente

20 tiene a bien en otorgar PODER ESPECIAL, amplio y suficiente,

21 cual en derecho se requiere y sin limitación alguna, en favor de

22 sus hijos señores JAIME MARTÍNEZ FERNANDEZ y GONZALO

23 MARTÍNEZ FERNANDEZ, quienes podrán representarla

24 indistintamente, a fin de que actuando a su nombre y

25 representación: PRIMERO) Para que me representen e

26 intervengan en todos los actos judiciales y extrajudiciales

27 pertinentes en la actualidad y los que ocurran en lo sucesivo, en

28 demanda y defensa de mis derechos, intereses, acciones,

-"tf-.l!



Eécuador

Dra. Mariela Pozo Acosta
1 proponiendo y contestando toda clase de

2 continuándolas; SEGUNDO) Administren todos

3 propios; actuales y futuros; TERCERO) Para que a

4 mi patrimonio, a cualquier título, toda clase de bienes

5 raicee, derechos yacciones, papeles fiduciarios, yque tanto estos

6 como los que actualmente poseo los vendan, cedan, permuten,

7 hipotequen en seguridad de cualquier contrato yobligación y los

8 den en arrendamiento o anticresis; CUARTO) Para que den y

9 reciban dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o en cualquier

10 otra forma, aceptando y constituyendo garantías o hipotecas y

11 cancelándolas, llegado el caso; QUINTO) Para que reciban

12 dinero, especies yvalores que a cualquier título me correspondan,

13 confiriendo recibos y cancelaciones; SEXTO) Para que giren,

1d ?iC„r,sí:- rwi^ r.roí3Síen y c-smbien cheques, tos cobren o

15 depositen en las instituciones bancarias respectivas y para que

efectúan tos mismos setos con letras de cambio pagarés:16

¿i."* 1 U\¡¡\Jj i s¡ 3 H*-1* isi ¡'CJCS i

18 mis cuentas corrientes yde ahorros, en las que quedan facultados

19 a registrar su nombre; OCTAVO); NOVENO) Para que sustituyan

20 parcial o totalmente este poder o confieran nuevos poderes

21 especiales y revoquen tales sustituciones o poderes. Al efecto

22 confiero a mis mandatarios todas las facultades necesarias, las

23 especiales del artículo cuarenta y cuatro del Código de

24 Procedimiento Civil en los actos y contratos que requieran de tal

25 consentimiento y artículo cincuenta de la Ley de Federación de

26 Abogados, ya sea compareciendo como actor o como

27 demandado) DÉCIMO) En definitiva este poder faculta a mis

28 mandatarios para que PUEDAN VENDER, COMPRAR,

MOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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INMUEBLES DE MI PROPIEDAD O QUE PUDIEREN LLEGAR A

SER DE PROPIEDAD DE LA MANDANTE EN FORMAAMPLIA Y

SIN/ LIMITACIÓN ALGUNA QUE INCLUYE LA

REPRESENTACIÓN INCLUSO EN LOS TÉRMINOS DEL

UVS n;n

d_PARA QUE PUEDAN A SU NOMBRE ACEPTAR INMUEBLES

7 EN, DONACIÓN A FAVOR DE LA MANDANTE, Y POR LO

8 TANTO PUEDAN COMPARECER A NOMBRE DE LA

9 MANDANTE A LA FIRMA DE LAS ESCRITURAS DE

10 TRANSFERENCIA DEFINITIVA YA SEA COMPRANDO O

11 VENDIENDO, YA SEA ACEPTANDO DONACIONES DE LOS

12 INMUEBLES DE LA MANDANTE ACTUALMENTE Y DE LOS

13 QUE PUDIERE OBTENER EN EL FUTURO A SU FAVOR A

15

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

JALQUIER

FIRMA Y REPRESENTACIÓN EN ESCRITURAS Y TRAMITES

COMO LOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL, PARTICIÓN,

/-*. iL'v U U ¡i :w"\w ií '' ') i • W.

TRAMITE DE TIPO ADMINISTRATIVO EN MUNICIPIO,

REGISTRO DE LA PROPIEDAD, ETC. En general podrán

efectuar todos los actos y contratos necesarios para que este

poder no sea insuficiente en su representación legal. Usted Señor

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

necesarias para la validez de este instrumento, firmado) Doctor

Rene Recalde, matrícula profesional número dos mil ochocientos

setenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.- (Hasta

aquí la minuta que la compareciente la ratifica en todas sus

partes).- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída

que fue esta escritura íntegramente a la otorgante por mí la
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IADOR

Dra. Mariela Pozo Acosta ?oG39S
í

Notaría, aquella se ratifica en todo lo expuesto, y firma conmigo ¡

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- /

-í- •3^¿~

6v: SRA. ELSA FERNÁNDEZ SEVILLA
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LA NOTARÍA

DRA. MARIELA POZO ACOSTA

tkNOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

«OTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



£) NOTARÍA 31
«UTO-ECUADOR

Dra. María José Palacios

RAZÓN: Se otorgó ante la Doctora Mariela Pozo
Acosta, en fe de ello en mi calidad de actual
Notaria Trigésima Primera del cantón Quito,
confiero esta SÉPTIMA copia certificada de la
escritura pública de PODER ESPECIAL otorgado
por ELSA FERNÁNDEZ SEVILLA a favor de JAIME
MARTÍNEZ FERNANDEZ Y GONZALO MARTÍNEZ

FERNANDEZ, Celebrado el diez y siete de
septiembre del año dos mil trece, se determina
que al margen de la matriz no se encuentra
razón de revocatoria. La confiero sellada y

firmada en la ciudad de Quito el dia de hq
quince de mayo del año dos mil veinte.

DRA. 'MARÍA IOS VIVERO

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUI

Alemania N31-155 y Av. Mariana de Jesús
(02) 3530506-(02) 3530510
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